
— Trimestre, 105 pesetas; lemes-Fuera de Madrid
tre, 210, y un año, 390

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca penas»
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
loa dias laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Núm.' atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.itración y Talleres: Calle dd Dr. Esquer-

(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2
Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
0 927.—Horas de oficina: De ocho y media
íañana a dos y media de la tarde. Para el
ilico: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con indusión del importe por giro postal.

de España para concertar prés-

a medio plazo con las Corpora-

Locales

(o.—53-503)

(O.—53.504)

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 1963.

Excmos. Sres. Subsecretario de este Mi-
nisterio y Presidente del Instituto de
Crédito a (Medio y Largo Plazo.

NAVARRO

Lo digo a VV. EE. para su conoci-
miento y efectos.

de 22 de julio de 1963 por la

autoriza al Banco de Crédito

sterio de Hacienda

¡(Publicada en el Boletín Oficial dd Es-
tado dd día 6 de agosto de 1963.)

(G. C—3.602)
Madrid, 16 de agosto de 1963. —El Se-

cretario general, P. A., el Oficial Mayor,
Abdón Sáinz Brogeras.

provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichos pliegos de con-
diciones; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes menciona-
dos no habrá ya lugar a reclamación al-
guna y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el art. 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953-

'<><>•

Sección de Fomento

Diputación Provincial
de Madrid

do lo cual, a propuesta del Ins-
Crédito a Medio y Largo Plazo,
¡sterio tiene a bien disponer lo

lalizado el Banco de Crédito Lo-
spaña, es posible remediar estas
les si se autoriza al mismo para

con las Corporaciones Locales
¡es a medio plazo, finalidad que
llenar esta Orden, determinando
3 de esta dase de operaciones,
iciones y requisitos.

ntisimos señores

alguna frecuencia se presentan en
Locales problemas eco-

; que causan a las mismas deter-
5 desequilibrios transitorios de Te-
imposibilitando o dificultando la

ción de determinadas obras o ser-
le carácter urgente.

Madrid, 22 de agosto de ig6$.—E\ Se-
cretario, P. O. (Firmado).

(O.—53-533)

«La apertura de pliegos se verificará
a los once días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publicación
del presente anuncio en el «Bdetín Ofi-
cial dd Estado», a las doce y diez horas,
en el Palacio de esta Corporación, Miguel
Ángel, 25, bajo la presidencia del que lo
es de la misma o del señor Diputado pro-
vincial en quien delegue, y con asistencia
del señor Secretario de la Entidad, que
dará fe, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 34 dd Reglamento de 9 de ene-
ro de 1953

Elpárrafo tercero del expresado anun-
cio debe decir:

RECTIFICACIÓN

Subasta de las obras de modernización
dd firme con doble riego asfáltico del ca-
mino vecinal de Boadilla del Monte, ki-
lómetros 7 al final, que fué publicado en
el número 196, del dia 17 de agosto dd
corriente año.

Madrid, 16 de agosto de 1963. —El Se-
cretario general, P. A., d Oficial Mayor,
Abdón Sáinz Brogeras.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 24 de julio pasa-
do, aprobar los pliegos de condiciones
de subasta para contratar la pavimenta-
ción de la calle de Sámbara, entre las de
Federico Gutiérrez y Hermanos de Pablo,
y entre las de Pileo y Boldano; presu-
puesto, 674.908,89 pesetas.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallaran de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichos pliegos de con-
diciones; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes menciona-
dos no habrá ya lugar a reclamadón al-
guna y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el art. 14
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953-

3i.° Se autoriza al Banco de
Local de España para concertar
Corporaciones Locales créditos a
izo, con duración que no exceda
años y con cargo a la autoriza-
se conceda anualmente para esta
operaciones, que se denominarán
» para inversiones». Dichos cré-
Jngarán un interés anual dd 4,75
induida la comisión del Banco,

eraciones de crédito que se con-
rante el presente año 1963 ten-
iplicación del cupo denominado

nto de documentos de oobro».**> 2.0 Estos créditos a medioadran concederse para atender al-
as siguientes finalidades

ticipo, de hasta el 80 por 100 de
e, de las contribuciones especia-
nente establecidas por acuerdo

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ria del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la

Secretaria general

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 24 de juliopasa-
do, aprobar los pliegos de condiciones
de subasta para contratar la pavimenta-
ción del segundo tramo del paseo de Mu-
ñoz Grandes, entre la calle de Nuestra
Señora de Fátima y el camino de La
Laguna; presupuesto de contrata, pese-
tas 3*8.765,93-

Ayuntamiento de Madrid

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 24 de julio pasa-
do, aprobar los pliegos de condiciones
de subasta para contratar la pavimenta-
ción de la calle de Estrecho de Gibral-
tar, entre las de Caudillo de España y
Boldano; presupuesto de contrata, pese-
tas 591.799,20.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
rla dd Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho dias hábiles si-
guientes al en que éste anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cajo plazo podrá»

c) Que la Dirección General de Pre-
supuestos, a la vista de los documentos
aludidos, informe al Banco previamente,
con un plazo de ocho días desde la recep-
ción de aquéllos, si tiene alguna objeción
que formular a la concesión del anticipo.

2. Estos anticipos tendrán como límite
máximo el 50 por 100 de la cantidad que,
como operación de crédito, conste en el
presupuesto respectivo.

3. La liquidación de estos anticipos se
efectuará automáticamente al ser forma-
lizado el préstamo definitivo, como obli-
gación preferente a cualesquiera otras.

b) Que d o los expedientes de presu-
puesto y crédito se hallen presentados en
d Ministerio de Hacienda para su apro-
bación correspondiente.

a) El presupuesto extraordinario y d
acuerdo de petición del crédito deberán
haber sido aprobados por la Corporación
respectiva y no estar pendientes de reso-
lución definitiva las reclamaciones que
contra los mismos se hubieran podido in-
terponer.

Artículo 5.0 Anualmente vendrán obli-
gadas las Corporaciones Locales a con-
signar en sus presupuestos ordinarios las
cantidades necesarias para amortizar es-
tos créditos, así como para d abono de
sus intereses, en los plazos señalados. Las
Delegaciones de Hacienda denegarán la
aprobación de los presupuestos que in-
cumplan esta condición a partir de la fe-
cha en que el Banco comunique las can-
tidades a pagar anualmente.

¡Artículo 6.° i. Cuando en el estado
de ingresos de un presupuesto extraordi-
nario figure operación de crédito con el
Banco, y requiera una inversión urgente
y se halle la operación pendiente de la
aprobación definitiva del (Ministerio de
'Hacienda, podrá concertarse una opera-
ción transitoria de anticipo de las que esta
disposición regula, con las siguientes con-
diciones :

En todo caso, empezarán a contarse

ambos plazos desde que la Corporación
peticionaria haya completado el expedien-
te correspondiente.

anterior, el importe de estos créditos sólo
podrá aplicarse al pago de obras o servi-
cios de la competencia de las Diputacio-
nes provinciales o Ayuntamientos, con-
forme a la vigente Ley de Régimen Local.

Artículo 4.0 Elacuerdo de la Corpora-
ción cumplirá las normas vigentes en la
Ley de Régimen Local en cuanto a exi-
gencias formales y materiales, publicidad
y aprobación por el Organismo competen-
te del Ministerio de Hacienda. La resolu-
ción de dicho Organismo habrá de dic-
tarse en ei plazo máximo de quince dias.
El Banco habilitará la fórmula adecuada
para el trámite urgente de esta clase de
operaciones, que no deberá exceder dd
plazo de otros quince días más, contado
desde la notificación del acuerdo ministe-
rial.

'

-nticipo, de hasta el 8o por ico del
0 a tener por la enajenación de
'.solares u otros bienes propiedadVaporaciones, cuya enajenación
Qo lagalmente autorizada.
?.ra anticipo del importe de gastos
'nanos de inversiones, o urgentes

n-idades públicas, que sean de la
™cia provincial o municipal.
m
ara *'cumplimiento de resolucio-
yf de autoridades y Tribunales,
ion

?r,ven responsabilidades u
das

es
j a cargo de las

¿mA^*0* ' *n i& forma previstamero 3 del artículo 661 de la Ley
:lmen Local
r
y3- Con excepción dd caso a
CI'ere el apartado d) del artículo
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONES

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
Anuncios, linea o fracdón, doce pesetas.
La» ¡Jasas a» Mide» por el total del espacio que ocupe el mnncisfr
Loa anunciante* vienen obligados al pago del impuesto «si

timbra.

o

Para Madrid
y un año, 360.

itamente que los señores Alcaldes y Secreta-
:iban este Boletín, dispondrán que se deje
iplar en el sitio de costumbre, donde perma-
necerá hasta el recibo del siguiente.



o<>o(0.—S3.S05)

Madrid, 16 de agosto de 1963. —El Se-
cretario general, P. A., el Oficial Mayor,
Abdón Sáinz Brogeras

presentarse cuantas reclamaciones sean

procedentes contra dichos pliegos de con-
diciones ; en la inteligencia de que trans-

curridos los ocho días antes menciona-
dos no habrá ya lugar a reclamación al-
guna y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el art. 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953

(O.-53.588)

curridos los ocho días antes menciona-
dos no ¡habrá ya lugar a reclamación al-
guna, y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artí«ulo

24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero

j de 1953-
Madrid, 14 de agosto de 1963 „—-JE1 Se-

cretario general, P. A., el Oficial Ma-
yor, Abdón Sáinz Brogeras.

(0.—53-507)

El concurso se celebrará con arreglo al
Reglamento provisional para la Contra-
tación Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobado por Real Orden Circu-
lar de 10 de enero de 1931 ("B. O." n¿.
mero 14), y Ley de 20 de diciembre de
1952 ("B. O. E." núm. 359) y demás
disposiciones complementarias.

Madrid, 16 de agosto de 1963.
—

El
Teniente Coronel Secretario, José Prado

Los gastos de este anuncio serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Hervás

El acto de este concurso tendrá luo-ar
en los locales de la Junta Central de Ad-
quisiciones, el día 17 de septiembre de
1963, a las 11,30 horas.

Los pliegos de condiciones técnicas v
legales y modelo de proposición se hallande manifiesto en la Secretaría de la JUa
ta Central de Adquisiciones y Enajena!
dones de la Dirección General de Servi-
cios (Romero Robledo, núm. 8, cuarta*planta).

Hervás

vicio del Ministerio del Aire (Romero Ro-

bledo, núm. 8, cuarta planta).
El acto de este concurso tendrá lugar

en los locales de la Junta Central el día

17 de septiembre próximo, a las diez y

treinta horas. .
Conforme a las especificaciones del

pliego de condiciones legales, los que de-

seen concurrir deberán presentar el co-
rrespondiente certificado de homologa-

ción extendido por el INTAET, o en su

lugar una muestra de un metro de man-

guera. En caso de enviar muestra, ésta
deberá entregarse en esta Secretaria an-
tes de las trece horas del día 16 de sep-
tiembre de 1963.

Elconcurso ce celebrará con arreglo al

Reglamento Provisional para la Contra-
tación Administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobado por Real orden Circu-
lar de 10 de enero de 1931 ("B. O." nú-
mero 14) y Ley de 20 de diciembre de

1952 ("B. O. E." núm. 359) y demás
disposiciones complementarias.

Los gastos de este anuncio serán sa-
tisfechos por el adjudicatario:

Madrid, 16 de agosto de 1963.
— El

Teniente Coronel Secretario, José Prado

Madrid, 16 de agosto de 1963. —El Se-
cretario general, P. A., el OficialMayor,
Abdón Sáinz Brogeras

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ria del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichos pliegos de con-
diciones ; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes menciona-
dos no habrá ya lugar a reclamación al-
guna y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el art. 24
del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 24 de julio pasa-
do, aprobar los pliegos de condiciones
de subasta para contratar la pavimenta-
ción de la calle de Fernando Mijares;
presupuesto de contrata, 870.257,90 pe-
setas

Madrid, 16 de agosto de 1963. —El Se-
cretario general, P. A., el OficialMayor,
Abdón Sáinz Brogeras

Lo que se anuncia al.público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
5as Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 24 de julio pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de concurso para contratar la pavimenta-
ción de la avenida de Alfonso XIII,entre
la glorieta sin nombre y el límite del an-
tiguo término municipal. Presupuesto de
contrata, 2.683.361,91 pesetas.

Los expresados pliegos de condiciones
Se hallarán de manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la tar-
de, durante los ocho días hábiles siguien--
tes al en que este anuncio aparezca in-
serto en dBoletín Oficialde la provin-
cia, dentro de cuyo plazo podrán presen-
tarse cuantas reclamaciones sean proce-
dentes contra dichos pliegos de condicio-
nes ; en la inteligencia de que transcu-
rridos los ocho días antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

(0.-53-589)

Madrid, 14 de agosto de 1963. —El Se-
rio general, P. A., el Oíicial Mayor,

Abdón Sáinz Brogeras.

Ei excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 24 de julio pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de subasta para contratar la pavimenta-
ción de la calle de Germán Pérez Carras-
co, entre las de Federico Gutiérrez y Cau-
dillo de España y entre las de Püeo y
Boldano. Presupuesto de contrata, pese-
tas 941.251,77.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho dias hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionados
ho habrá ya lugar a reclamación aiguna
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de los dispuesto en el articulo
24' del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

¡Madrid, 16 de agosto de 1963. —El Se-
cretario general, P. A., el Oficial Mayor,
Abdón Sáinz Brogeras.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
i95.v

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado dé Contratación Municipal), en
las horas de diez de la mañana a una de
la tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho dias antes mencionados
no habrá ya lugar a reclamación alguna y
se tendrán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

¡El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 24 de juliopa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de subasta para contratar la pavimenta-
ción de la calle de Alfonso Gómez, entre
la carretera de Aragón y la calle de Ju-
lián Camarillo. Presupuesto de contrata,
1.968.759,19 peestas. El acto del concurso tendrá lugar en

los locales de la Junta Central de Adqui-
siciones, el día 17 de septiembre de 1963,
a las doce y treinta horas.

A las proposiciones presentadas debe-
rán acompañar documentación, en la que
se describa con todo detalle la construc-
ción del vehículo y todos sus elementos,
así como las características de funciona-
miento del vehículo, motor y equipo.

El concurso se celebrará con arreglo al
Reglamento provisional para la contrata-
ción administrativa en el Ramo del Ejér-
cito, aprobado por Real orden Circular de
10 de enero de 1931 ("B.O." núm. 14) y
Ley de 20 de diciembre de 1952 ("Bole-
tín Oficial del Estado" núm. 359) y de-
más disposiciones complementarias.

Los gastos de este anuncio serán sa-
tisfechos par el adjudicatario.

Madrid, 17 de agosto de 1963.
—

El
Teniente Coronel Secretario, José Prado
Hervás.

10 ambulancias de dos o cuatro cami-
llas, con motor de una potencia mínima
de cincuenta y cinco C. V.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de la
Junta Central de Adquisiciones y Ena-
jenaciones de la Dirección General de
Servicios (Romero Robledo, núm. 8,
cuarta planta).

Dirección Ceneral de Servidos

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO DE CONCURSO
Expediente 36/A-63

Se anuncia concurso público, relativo a.
la adquisición del material que a conti-
nuación se detalla, por un importe de
2.600.000,

—
pesetas, del Servicio de Au-

tomovilismo :

(A.—32.757)

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección Ceneral de Servicios

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO DE CONCURSO

Los expresados pliegos de condiciones
Se hallarán dé manifiesto en la Secretaría
del excelentísimo Ayuntamiento (Nego-
ciado de Contratación Municipal), en las
horas de diez de la mañana a una de la
tarde, durante los ocho días hábiles si-
guientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de.dUyo plazo podrán
presentarse cuantas' reclamaciones sean
procedentes contra dichos pliegos de con-
diciones ; en la intdigencia dé que trans-

EL excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 24 de julio
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de subasta para contratar la pavimen-
tación de un grupo de calles en Villaver-
de Alto. Presupuesto de contrata, pese-
tas 1.345.212,50.

Dentro dd plazo de publicación, y eo
conformidad con la legisiacion.de con-
centración parcelaria, podrán ser recurrí»
das en alzada por- los interesados a quie-
nes directamente afecten las presentes ba-
ses, ante la Comisión Central de Concen-
tración Parcelaria, presentando el recurso
en las oficinas del Servicio, bien en Ma-
drid, calle de Alcalá, número 54.

° b',c0

en Guadalajara, plaza dd General Mo.a»
número 8, y especificando en el escrito u
domicilio dentro del término municipa.

*
efectos de realizar en el mismo las n"1

ficaciones que procedan.
Debe tenerse en cuenta que todo "?CU

so gubernativo cuya resolución exija u

reconocimiento pericial del terreno so
será admitido a trámite, salvo que se r^nuncie expresamente a dicho reconoci-miento, si se deposita en la Delegado
del Servicio de Concentración Parecía
la cantidad que ésta estime necesaria p
ra sufragar el coste de las actuación
periciales que requiera la comprobad
de los hechos alegados.

La Comisión Central, o el Iiniste" r!en su caso, acordará al resolver e. reC

so la inmediata devolución al interesa
de la cantidad depositada si los S a
periciales no hubieran llegado a d^'.en°A
se o se refieran a la prueba pericial q.^
fundamente la estimación total o part

{G. C—3-73J

del recurso.
Torres de la Alameda, a 14 °e f^°de 1963—El Presidente, Félix Ocnoa-

e) Relación de propietarios declarados
dueños de las parce.as de'procedencia y
determinación de las parcelas pertenecien-
tes a cada uno de ellos, extensión, clasi-
ficación de las mismas y natura.eza la-
miiiar.

f) Relación de gravámenes y otras si-

tuaciones jurídicas determinadas en el pe-
ríodo de investigación.

b) Perímetro de la zona a concentrar
y relación de fincas excluidas.

c) Plano parcelario de la zona en que
se especifica la clasificación de tierras.

d) Relación de coeficientes a utilizar
en las compensaciones.

a) Copia del acta de la sesión en que
la Comisión Local establece las bases de-
finitivas.

Durante el plazo de treinta días, a con-
tar del siguiente al de la tercera publica-
ción de este aviso en el ¡Ayuntamiento de
Torres de la Alameda, estarán expuestos
al público en el mismo los siguientes do-
cumentos :

Se pone en conocimiento de todos los
afectados por las operaciones de concen-
tración parcelaria de la zona de Torres
de la Alameda que esta Comisión Local,
en sesión del día de la fecha, acordó apro-
bar las bases definitivas de la concen-
tración en la zona.

Expediente 12-X-63
Se anuncia concurso público, relativo a

la adquisición del material que a conti-
nuación se relaciona, por un importe de
464.000, —

pesetas, del Servicio de De-
fensa Química y Contra Incendios.
8 Botellas para gases a presión

(A.15.11-10).
20 Botellas para gases a presión

(A.11.01.10).
24 Botellas para gases a presión

(A.11.03.20).
60 Válvulas Ninnel.
73 Botellas con válvulas (A.03.10.06).
7 Botellas con válvula (A.03.11.06).

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de la
Junta Central de Adquisiciones y Enaje-
naciones de la Dirección General de Ser-

Junta Central de Adquisiciones
Dirección General de Servicios

y Enajenaciones
ANUNCIO DE CONCURSO

Expediente 38/63
Se anuncia concurso público para la

adquisición de 375 metros de manguera
para gasolina de 1 1/2 pulgadas, del Ser-
vicio de Combustibles, por un importe
de 150.000,— pesetas, del expediente nú-
mero 38/63.
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Collado del
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f!'e3ter a
íHer?f deros de Ter?sa Lozano.—Ca-

d¡0
<* ae Colmenar.—Valverde.—Labra- —

Infantas, 17 —
Lorenzo

—
Era Ma-

—
Infantas,

Madrid,, 9 de agosto de 1963.—EI In-
geniero Jefe (Firmado)

(G. C.-3.730)

20. Patrimonio de! Estado.—El Golo-
so-Montes de El Pardo.—Erial.

19. Diputación Provincial
drid.—-Valverde.—-Erial.

de Ma-

18. Canal de Isabel II.—Valverde.—
Erial y camino.

17. Don Ricardo de Dios.—Carrete-
ra de Colmenar.—Valverde.

—
Labradío.

15. Don Ricardo de Dios.—Carretera
de Colmenar.—Valverde.—Huerta.

16. Canal de Isabel II.—Valverde.—
Prado.

13. Don Ricardo de Dios.—Carretera
de Colmenar.—Valverde.—Labradío.

14. Canal de Isabel II.—Valverde.—\u25a0
Erial.

12. Canal de Isabel II.—Valverde.—
Erial.

9. Don Elias de La Morena.—Carre-
tera de Colmenar.—Valverde.—Jardín.

10. Don Felipe García Carretera de
Colmenar.—Valverde.—Jardín.

11. Herederos de don Pedro del Vi-
llar.—Valverde.—Erial.

8. Don Eduardo de la Fuente.—Ca-
rretera de Colmenar. —* Valverde.—Jar-dín.

(I—2.162)

{G.—1.993)

Torrelaguna, a 2 de agosto de 1963.
—

El Recaudador, Eduardo Amador.

Lo que se hace público por medio de
este edicto para conocimiento de los con-
tribuyentes deudores y del acreedor hipo-
tecario interesados.

gue en esta Oficina Recaudatoria contra
el matrimonio constituido por don Diego
Trespalacios Carvajal y doña Dolores Ló-
pez Montenegro y Carvajal, por débitos
de Contribución de Utilidades, Tarifa 2.a,
y de Rentas del Capital, correspondien-
tes al término municipal de Venturada,
no se ha podido llevar a efecto notifica-
ción nirequerimiento alguno a los deudo-
res ni al acreedor hipotecario, don Ale-
jandro González Hernanz, por encontrar-
se los mismos en domicilios ignorados; y
en virtud de lo dispuesto en el artículo
127 del Estatuto de Recaudación de 29
de diciembre de 1948 se ha dictado pro-
videncia, acordando requerir por medio
del Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, a los expresados señores, sus he-
rederos o causahabientes, para que en d
plazo de ocho días, a contar de la fecha
de la inserción del presente edicto en di-
cho periódico oficial, comparezcan en d
expediente citado; advirtiéndoles que
transcurrido el referido plazo sin haber-
lo efectuado serán declarados en rebel-
día, y se continuarán las actuaciones en
la forma preceptuada en el Estatuto de
Recaudación mencionado.

guiente

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Concesión de aguas públicas

Madrid, 16 de agosto de 1963.
(G. C—3.734) (O.—53.499)

sobre subvenciones creadas por Decreto
de 10 de marzo de 1960. —El Director ge-
neral de Beneficencia y Obras Sociales,
Antonio M. de Oriol.

Todos los gastos que esta subasta ori-
gine, así como el abono de los anuncios
<le la misma, serán de cuenta del adjudi-
catario. Este habrá de tener en cuenta
que en todas las certificaciones de obra se
hará la deducción del importe de la tasa

DE LA COBERNACIO*

Dirección General de Beneficen-
cia y Obras Sociales

La fianza provisional que para tomar
parte en la subasta ¡habrá de constituirse
en la Caja General de Depósitos será de
37.465 pesetas.

tativos.
El proyecto y pliego de condiciones po-

drán ser examinados en el Negociado de
Obras de esta Dirección (Amador de los
Ríos 7 3-* planta), de diez a una de la
mañana', durante el plazo de veinte dias
hábiles, a contar de la publicación de
presente anuncio en el «Boletín Oficial
<¡el Estado», debiendo presentarse las
ofertas en el Registro General de este
Ministerio, hasta las trece treinta horas
del día en que termine d plazo señalado.
A los cuatro dias hábiles, a las once ho-
ras, se procederá, en esta Dirección, a
la apertura de las ofertas presentadas,
con las formalidades reglamentarias, ha-
ciéndose en dicho acto público la adjudi-
cación provisional a la proposición más
ventajosa y que reúna los requisitos pre-
venidos. En el caso de que dos o más
ofertas resultaran iguales se verificará la
licitación por pujas a la llana durante
quince minutos entre los firmantes de
aquéllas, y si terminado dicho plazo sub-
sistiese la igualdad, se decidirá la adju-
dicación mediante sorteo.

Subasta para contratar ejecución obras
Sm? de ia calefacción en la Gran Re-

bínela de Ancianos de Carabanchel Ba-
\u25a0?„ cuyo presupuesto total asciende a pe-
£t¿T¿-955.35- El tipo que servirá de

base Pa« la subasta será de 2.164.292,89
osetas importe de la ejecución material

Pna vez deducidos los honorarios facul-

En virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo g.°, 3^ del Decreto de 14 de junio de
1962 ("B. O." del día 15), por lo que se
regulan los Auxilios del Fondo Nacional
de Asistencia Social a ancianos y enfer-
mos desamparados, se transcribe a con-
tinuación relación de peticionarios que
han presentado sus solicitudes en esta
JUNTA deseando acogerse a estos bene-
ficios, por lo que se invita a cuantas per-
sonas sepan o quieran rectificar algún
error que se hubiere presentado en estas
solicitudes, a personarse en las Oficinas
de esta Corporación, calle de Amor de
Dios, núm. 6, todos los días laborables,
de cuatro a siete de la tarde, donde les
serán atendidas cuantas manifestaciones

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS quieran alegar respecto de las que se pu-
blican, al objeto de lograr una mejor
aplicación de los fondos previstos para
este fin.

PROVINCIA DE MADRID

PETICIONES DE AYUDA POR AN-
CIANIDAD DE PUEBLOS DE LA

Dirección General de Transportes
Terrestres

V Jefatura de Construcción
F- C. DE MADRID A BURGOS.—
TERMINO MUNICIPAL DE MADRID

tarviejo

Acondicionamiento de la Explanación y
superestructura del Tramo Madrid-Bus-

A los efectos del capítulo IIde la leyte Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
re de 1954 y de su Reglamento de 26

a°rü de 1957 se abre iniormación pú-
durante un plazo de quince (15) días

*s, computados en .a forma dispues-
"1 artículo 17, párrafo primero, del

ento citado, para que los señores
•1 expresados y todas las demás per-« o entidades que se estimen afecta-

ba ejecución del proyecto arriba
j-uo puedan formular, por escrito, las

.»aciones que consideren oportunas, en
/Atrmmos previstos por la Ley y Re-«amento de referencia.

(G. C—3.660)

Durante este plazo, y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario presen-
tar en ia Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo, sita en Toledo, calle de la
Plata, número 19, el proyecto correspon-
diente a las obras que trata de ejecutar.
También se admitirán en dichas oficinas,
y en los referidos p.azos y horas, otros
proyectos que tengan el mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean incom-
patibles con él. Transcurrido el plazo fi-
jado no se admitirá ninguno más en com-
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re-
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley
antes citado se verificará a las doce ho-
ras del primer dia laborable siguiente al
de terminación del plazo de treinta días
antes fijado, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantándose de
ello el acta que prescribe dicho artículo,
que será suscrita por los mismos. (A.

—
43-T0.)

Toledo, a 16 de mayo de 1963. —El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

De conformidad con .o dispuesto en el
artículo iidel Real Decreto-ley número
33, de 7 de enero de 1927, modificado
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo-
siciones posteriores concordantes, se abre
un plazo, que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan treinta natura-
les y consecutivos desde la fecha siguien-
te, inc.usive, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial del
Estado.

Términos municipales en que radicarán
las obras: Ocaña (Toledo).

Cantidad de agua que se pide: i1/seg
Corriente de donde ha de derivarse

Río Tajo

Clase de aprovechamiento: Usos do-
mésticos.

Domicilio: Plaza de Zocodover, núme-
ro i,Toledo.

Y de su representante: Don Luis ¡Mon-

temayor Mateo

Domicilio: Calle Carbonero y Sol, nú-
mero 17, ¡Madrid.

NOTA

Nombre del peticionario: Don Emilia-
no Sacristán Fuentes.

ÍELAC!ON NOMINAL que se cita de pro-
pietarios afectados

Domicilio.—Si-
de la finca.—Clase de fincauon Félix Emeterio López.—C.

jrral, 134.—Valverde.—Labradío.uona Catalina.—Valverde.
—

La-

—- Camino

— Infantas,

do.—53.406)

Vicenta Martínez Teruel
Bosque, 53.—Coslada.

Juliana Fernández López
jan, 1.—Coslada. B

Felipe Teresa Ibáñez.—Cañavilla, 14.
Chapinería.

Gervasia Martín Arroyo.
—-

Carretera
del Hoyo, 6.—Colmenar Viejo.

Demetrio Luis Aragón Bernabé.—Ma-
tacán, 6.—Colmenar Viejo.

Hdiodora Fernández Guerrero.- —Mor-
tal, 5.—Colmenar de Oreja.

Eulalia García Aparicio.—Real, 34.
—

Colmenar de Oreja.

Angela Coloma Fernández.— Poza del
Moral, 6.—Colmenar de Oreja.

Crescencia Mora Garda.—Callejón del
Embudo, 4.—Colmenar de Oreja.

Marcelina Estévez Uranga
del Hoyo.—Cercedilla.

Leocadio Sanz Adrados
Hoyo.—Cercedilla

María Berrocal Gutiérrez.
—

del Generalísimo, 21.—Cercedilla
Plácido Gutiérrez Rubio.—A. González

Amezúa, 4.—Cercedilla.

Josefa Polo Palero.—Avenida del Ge-
neralísimo, 12.—Cercedilla.

Petra Carralón Morales. —Matalavieja.
Cercedilla.

Juana Rubio Gómez. —Pontezuela, 16.
Cercedilla.

Prudencio Gutiérrez Lázaro.—Fragua,
número 9.—Cercedilla.

Maximina Sánchez Sobrechero.
— Rin-

cones, 7.—Cercedilla.

Raimunda de Diego Pérez. —San An-
tonio, 10.—Cercedilla.

Francisca Chacón López
sas, 1.—Cercedilla.

Josefa Guajardo Gil
Cercedilla.

Dorotea Valdivielso Gutiérrez
gua, 13.—Cercedilla

Celestina Berrocal Alvarez
tros.—Cercedilla.

Paula Vaquero Elena.—Fragua, 5.
—

Cercedilla.

Gregorio López Berrocal.—Registros,
número 7.—Cercedilla.

Raimundo Rubio Herranz
número 23.—Cercedilla.

Rufino Lázaro López.—Amargura, 22

Cercedilla.

9-—

Inés Rubio Matos.—Pontezuela, 30.
—

Cercedilla.
Plácida Gutiérrez Lázaro

Escorial, 14.—Cercedilla

Josefa Uceda Iñiguez.—Mártires, 4.
—

Brúñete.
Francisca Alvarez Toribio.— Travesía

Pontezuela, 5.—Cercedilla.

Antonia Pardo Gamella.—Paz,
Brúñete.

Mamerta Martín Rodríguez
res, 13.—Brúñete.

Guadalupe Robledano Castillo.— Már-
tires, 65. —Brúñete.

Hipólita Raboso Maqueda. —Mártires
número 62.—Brúñete.

Regina Pardo Simón.—Oriente, 10.—
Brúñete.

Salustiana de la Mata Ramírez.—Már-
tires, 60.—Brúñete.

Consuelo Fernández Broco.— Oriente,
número 2.—Brúñete.

Vito Fernández Broco.—Oriente, 2.
—

Brúñete.

Rufina Fernández Montalvo.
Antonio.—Becerril de la Sierra.

—
José

Sebastiana Sánchez Redondo.—Aveni-
da del Ejército, 34. —Arganda del Rey.

Gregoria Gutiérrez Millán.
—

Almen-
dros, 28.—Arganda del Rey.

María Dones Rodríguez.
—

Hospital
Municipal San Carlos.—Aranjuez.

María Valles Riaza.—Cruz, 1.
—

Ar-
ganda del Rey.

María Paz Peco López.—San Juan, 4.
Argande del Rey.

Facundo Carvajal Gómez.
—

Infantas,
número 17.—Aranjuez.

Eduardo Rodríguez Portero.
—

Infan-
tas, 17.—Aranjuez.

Juan José Cabacias Pacheco.—Infan-
tas, 17. —Aranjuez.

Valentina Nartin de la Cruz.—Infan-
tas, 17.—Aranjuez.

Dolores Huertas Zapata.
— Infantas,

número 17.—Aranjuez.
Candelas Albarracin Huélamo.

—
Her-

manos Guardiola, 48.—Aranjuez.
Teresa Arenas Pérez. —Infantas, 17.

—
Aranjuez.

Cnsteta Rodríguez González.—Infan-
tas, 17.—Aranjuez.

—
Infantas,

-v!i efos de don Pedro del Vi-

=o'm? a Modesfa Cabello.—Carretera•menar—Valverde.-Huerta.

°ona Victoriana Lozano.— Carre-
n 0;rS enar—Valverde.—Labradío.
Y°« Emeterio Cabello.—Velverde.

Paula Ortega Merino
Aranjuez.

María Pérez Cristóbal.— Infantas, 17
Aranjuez.

Teresa Ambicia Belveder
número 17.—Aranjuez.

Carmona Pedravo Correa
número 17.—Aranjuez

Francisca Alonso García
número 17.—Aranjuez.

Josefa Arany Pardo. —Infantas, 17.
—

Aranjuez.
Teodora Arroyo Gómez.—Infantas, 17.

Aranjuez.
Juana Cañete Baquero.—Infantas, 17

Aranjuez

Escolástica Cuevas García. —Infantas,
número 17.—Aranjuez.

Baldomero Lavera Carralón.—Eras.—
Alpedrete.

Manuel Carrascosa Plata
de la Calera. —Aranjuez

Jacinto Toro Martín.—Sandoval y Ro-
jas, 6.—Alcalá de Henares.

Marcas Padrino Villaseñor
go, ii.—Alcalá de Henares.

Julia Martínez Rívelles.
—

Residencia
de Ancianos.

— Alcalá de Henares

Juana González Casero. —Cardenal Te-
norio, 8.—Alcalá de Henares.

Josefina Domínguez Láinez. —Residen-
cia de Ancianos.—Alcalá de Henares.

Julio Heras Sanabria. —Tomás Meri-
no, 2.—Alcalá de Henares.

Juana Férruz Sopeña.—Santiago, 5.
—

Alcalá de Henares.

Cesárea Albacete de Águeda.—Vaque-
ras, 34.—Alcalá de Henares.

Pueblo.
Nombres y apellidos

Hago saber: Que en el expediente eje-
cutivo individual de apremio que se si-

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Torrelaguna

Don Eduardo Amador Sánchez, Recau-
dador de Contribuciones e Impuestos
del Estado de la zona de Torrelaguna
i(Madrid).
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letra D, y al fondo o Sureste, con el re-
llano de la escalera y patio de luces. Ins-
crito en el Registro de ia Propiedad nú-
mero 1, de esta capital, al folio 67 dd
libro 495, tomo 1460 antiguo y 495 mo-
derno, finca número 11.241.

Para la celebración del remate, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, planta baja mano de-
recha, se ha señalado el día ocho de oc-
tubre próximo, a las once de su mañana,
fijándose cómo condiciones las siguien-
tes:

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de trescientas cincuenta mil pese-
tas (350.000 pesetas), en que dicho piso
ha sido tasado pericialmente, y no se ad-
mitirán posturas inferiores a las dos ter-
ceras partes de esa cantidad.

(A.—32.752)

tero y cumplido pagó al acreedor don Ra-
món Fernández de Dios-Ayuda, de las
responsabilidades por que se despachó,
o sea por la cantidad de seis milpesetas,
importe del principal dé la letra de cam-
bio, sus intereses legales desde la fecha
dd protesto de la misma, gastos de ésta
f las costas, las cuales se imponen a di-
chos demandados; y por la incompare-
cencia del demandado, cúmplase con lo
dispuesto en el articulo 769 de la ley de
Enjuiciamiento Civil.

—
Así por esta mi

sentencia, lo pronune'Hs, mando y firmo.
Agustín Muñoz Alvarez. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma, expido, firmo y sello el pre-
sente, que se publicará en el sitio de
costumbre de este juzgado y én el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid,
én dicha capital, a diecinueve de julio de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario (Firmado).- —El Juez de primera
instancia (Firmado).

'

ejecutivo promovidos por el Procurador
señor Díaz Garrido, "Cantó, S. A.', con-
tra don Gregorio Martínez Torres, sobre
pago de 16.439 pesetas de principal, los

intereses legales, gastos y las costas por

otras 4.000 pesetas, habiéndose despa-

chado ejecución contra los bienes y ren-

tas del demandado, a quien, por desco-
nocerse su actual domicilio y paradero,
no se ha requerido previamente de pago.

Y para que sirva de citación de remate

en forma legal al demandado don Grego-

rio Martínez Torres, para que dentro del

término de nueve dias pueda personarse
en los autos y oponerse a la ejecución,
si le conviniere, expido el presente, pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia y tablón de anuncios
de este Juzgado, a diez de agosto de mil
novecientos sesenta y tres.—El Secreta-
rio (Firmado).—Visto bueno: El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—32.765)

Tercera

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio ejecu-
tivo seguido a instancia de don Ángel
Calvo Larrañaga, contra don José Alon-
so Alonso, en reclamación de 'cantidad,
se anuncia por el presente la venta en
pública subasta, por segunda vez y en
quiebra, de varios bienes muebles embar-
gados al demandado.

Elremate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
'trece de septiembre próximo, a las doce
de su mañana, previniéndose a los lici-
tadores :

Primero

Que los referidos bienes salen a subas-
ta por segunda vez y en quiebra y por
el tipo de veinticinco mil quinientas pe-
setas, setenta y cinco por ciento del que
sirvió para la anterior, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes del referido tipo.

Segundo
Que para tomar parte en el remate de-

berán consignar los licitadores previamen-
te y en efectivo el diez por ciento del tipo
del remate, sin cuyo requisito no podrán
licitar; y

Las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito de la ejecu-
tante, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta ex-
presamente y queda subrogado en ia res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la antela-
ción de veinte días hábiles, por lo menos,
al señalado para la subasta, se expide el
presente en Madrid, a nueve de agosto
de mil novecientos sesenta y tres.

—
El

\u25a0Secretario, Acisclo Torrecilla Perea.—El
Juez de primera instancia, Luis Cabrerizo
Botija.

Los títulos de propiedad, suplidos por
Certificación del Registro que obra unido
a los autos, estarán de manifiesto en la
Secretaria de este Juzgado para que pue-
dan examinarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, previniéndose que los
í-citadores deberán conformarse con ellos,
sin derecho a exigir ningunos otros.

Quinta

(A.—32.749)
Y para su publicación en el Boletb

Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a dieciséis de agos-
to de mil novecientos sesenta y tres.—El
Secretario, Manuel Cornelias.—El Magis-
trado-Juez de primera instancia acciden-
tal, Jesús Nieto.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar en el local del Juzga-
do de primera instancia número catorce,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día veintisiete de septiembre pró-
ximo, a las doce horas ;anunciándose por
medio del presente y previniéndose que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento, por lo menos, del precio,
sin cuyo requisito no serán admitidos;
que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del expresado
tipo, pudiendo hacerlas a calidad de ce-
der el remate a un tercero; que los títu-
los de propiedad se hallarán de manifies-
to en Secretaría, con los autos, para su
examen por el licitador que le interese, de-
biendo de conformarse con dichos títu-
los los licitadores, sin que tengan dere-
cho a exigir ningunos otros. Y que las
cargas o gravámenes anteriores y prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito'del ac-
tor, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad, de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por t\
ñor Juez de primera instancia número

*
torce, de esta capital, en los autos de ü
ció ejecutivo seguidos a nombre de do"Luis Sanz Cano, contra don Antonio Can"Albao, sobre redamación de cantidad"hoy ejecución de sentencia, se saca a l'
venta en pública subasta, por primen
vez, término de veinte días, por lo me.nos, y precio de doscientas diez milpese.
tas, en que ha sido tasado, el inmueble'siguiente:

Piso cuarto letra iE de la casa sitaen esta capital, calle de Alcalá, núme-
ro 168, situado en la planta cuartasin contar la baja y sótano. Se com-
pone de varias habitaciones y servicios
Linda por su frente, Oeste, con la esca-
lera, patio primero del centro de la fin.
ca y piso cuarto D; al fondo, Este, con
la medianería de la izquierda de la fin-
ca ; a la derecha, Sur, con piso cuarto F
y escalera, y a la izquierda, Norte, con
la calle de Alcalá. Ocupa una superficie
aproximada de setenta y dos metros cua-
drados. Representa una cuota o partici-
pación de dos enteros treinta y cinco cen-
tésimas por ciento.

{A.—32.766)

Dado en Madrid, a veinte de agosto de
mil novecientos sesenta y tres y para su
inserción en d Boletín Oficial de esta
provincia.—El Secretario (Firmado). —El
juez de primera instancia (Firmado).

Tercero
Que el depositario de los bienes que se

subastan es doña Felisa Fernández Gar-
cía, vecina de Madrid, calle de la Oca,
número cuarenta y siete.

Dado en Madrid, a trece de agosto de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario, Manuel L.Villar.

—
Visto bue-

no: El Juez de instrucción núm. 9, Agus-
tín Muñoz.

Se tomará como tipo de la subasta la
cantidad de cinco mil quinientas pesetas,
en que fueron tasados pericialmente los
bienes embargados, y no se admitirá pos-
tura alguna que no cubra las dos terceras
partes del expresado avalúo.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tino de su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Un caballo de peló negro, alzada 1,50
metros, edad cerrado, raza bretón, acos-
tumbrado a tirar del carro.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos y en el domicilio del penado.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, se
ha señalado el día veintiséis de septiem-
bre próximo, a las doce de su mañana,
estableciéndose las condiciones siguien-
tes:

Un carro de varas, de madera y barro-
tes, llantas de hierro, para una carga de
1.500 a 2.000 kilos, con dos ruedas, y de
estado regular, destinado al servicio de
buséa.

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor Juez de instruc-
dón número nueve, de Madrid, en la pie-
za separada de responsabilidad civil del
penado Francisco Díaz Jabaloy, vecino
de Coslada, camino de Madrid, sin nú-
mero, dimanante del sumario que se le
instruye en este Juzgado con el número
277, de 1961, Se ha acordado la venta en
pública subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho dias, de los efectos embar-
gados a dicho penado, y que son los si-
guientes :

(C.—24.201)

JUZGADO NUxMERO 9
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

En virtud de lo acordado per el señor
Magistrado-Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de esta capital, en los autos
de juicio ejecutivo seguidos en dicho
Juzgado, y Secretaría de mi cargo, con
el número 46, de 1963, a instancia de don
Ramón Fernández de Dios-Ayuda, con-
tra don Juan José y don Ángel Herrera
Sánchez, sobre pago de cantidad, se hace
saber a referidos demandados, cuyo do-
micilio era el de Santa Brígida, núm. 2,
de esta capital, ignorándose el que ten-
gan actualmente, que en dichos autos ha
recaído sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

Sentencia
En la villa de Madrid, a ocho de febre-

ro de mil novecientos sesenta y tres. —El
señor don Agustín Muñoz Alvarez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia núme-
ro nueve, de los de esta capital, habien-
do visto los presentes autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don Ramón Fer-
nández de Dios-Ayuda, representado por
el Procurador señor Pulin y defendido
por el Letrado señor González; y de otra,
•como demandados, don Juan José y don
Ángel Herrera Sánchez, declarados en
rebeldía, sobre reclamación de cantidad...

Dado en Madrid, a trece de agosto de
mil novecientos sesenta y tres.

—
El Se-

cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Lo que se hace público a fin de que
los que se crean con igual o mejor dere-
cho a la herencia, comparezcan a recla-
marlo ante este Juzgado en el término de
treinta días.

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número nueve, de los de esta capital, se
tramita expediente para la declaración de
herederos abintestato de don José Ortiz
Blanco, hijo de Luis y Amalia, natural de
Madrid, donde falleció en estado de sol-
tero el día 5 de junio de 1929, reda-
mandado la herencia su sobrino carnal
don Manuel Fortunato Gómez Ortiz, en
representación de su difunta madre y úni-
ca hermana del causante doña Nativi-
dad Ortiz Blanco.

(A.—32.760)

EDICTO
En virtud de providencia dictada p^

el señor Juez de primera instancia núme-
ro diecisiete, de esta capital, en los au-
tos ejecutivos promovidos por Ricardo
Medem y Cía, S. A., representada pord
Procurador don Julio Padrón, contra don
Ramón González Navas, sobre reclama-
ción de cantidad, se saca a la venta en
pública subasta por primera vez, y ter-

mino de veinte días, la finca embargada,
que es la siguiente:

Casa en la villa de Guadalcázar, si-

tuada en barrio del Pilar, número trein-
ta y dos. Consta de una planta con v»'

rias dependencias, y en la parte fondo
de un tejar con dos hornos de cocer la-

drillos. Tiene una superficie total de 00»

mil no%-ecientos cincuenta metros cuadra-
dos. Linda: por la derecha e izquierda.
entrando, y fondo, con finca de Manu»
Alcalde Luna. Se halla inscrita en el to-

mo 589 del archivo, libro 23 del Ay»*
tamiento de Guadalcázar, al folio i39"
finca núm. 863.Para cuva subasta, que tendrá l"?3'
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
la calle del General Castaños, numer
uno, se ha señalado el día veintisiete
septiembre próximo, a las doce °e
mañana, bajo las siguientesEDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número nueve, sito en General Castaños,
número uno, se tramitan autos de juicio

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución hasta hacer trance y
remate en los bienes embargados y que
en lo sucesivo puedan ser embargados a
los deudores don Juan José y don Ángel
Herrera Sánchez, y con su producto, en-

edicto

Don Juan Esteve Vera, Magistrado-Juez
de primera instancia número doce, de
esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita expediente de declaración de he-
rederos abintestato por fallecimiento de
doña María de los Angeles Butragueño
Méndez, hija de José y de Carmen, na-
tural de Madrid y de estado soltera; ha-
ciéndose saber por medio del presente la
muerte sin testar de dicha causante, cuyo
óbito ocurrió en esta capital el día once
de septiembre de milnovecientos sesenta
y dos, y que reclaman la herencia sus dos
hermanos de doble vínculo, llamados do-
,ña Patrocinio y don José Butragueño
Méndez, a fin de que ¡os que se crean
con igual o mejor derecho a la sucesión
de que se trata comparezcan a reclamar-
la ante este Juzgado en el término de
treinta días, aportando los documentos
justificativos de sus derechos y el opor-
tuno árbol genealógico.

Ypara conocimiento dd público, el pre-
sente además de fijarse en los sitios de
costumbre de este Juzgado y del de Cha-
martin de la Rosa se insertará en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, a cuyo
fin se expide en Madrid, a nueve de julio
de mil novecientos sesenta y tres. El Se-
cretario, Luis de Gasque.—El Juez de
primera instancia (Firmado).

{A.—32.768)
Servirá de tipo para esta primera

-
1

basta la cantidad de ciento cincuenta.
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JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Primera

JUZGADO NUMERO n
JUZGADO NUMERO 9

Segunda

Para tomar parte en el remate debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto, el
diez por ciento de la cantidad fijada co-
mo tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Cuarta

(A.—32.767)

JUZGADO NUMERO 17JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 9

Fallo

JUZGADO NUMERO 9

6

Condiciones



Primera

sobre resolución de contrato de arrenda-
miento ycostas...

Dado en Madrid, a veinte de julio de
mil novecientos sesenta y tres.—-El Se-
cretario (Firmado). —-El Juez de primera
instancia (Firmado).

La motocicleta se encuentra depositada
en poder de don Antonio Luna Barneto,
domiciliado en Sevilla, calle de Gonzalo
Bi.bao, número veintinueve, A.

Para poder tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado, el diez
por ciento del indicado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Cuarta

(A.—32.771)

. mil doscientas pesetas, en que ha

•? alorada pericialmente, no admitién-
ld°

nostura afguna que no cubra las dospártese expresada cantidad y

£do realizarse a calidad de ceder
1 remate a un tercero. .'¿

Ue para tornar parte en la misma de-

eSn consignad previamente los licita-

os el diez por ciento de dicho tipo, sin

uve requisito no serán admitidos. ,
Oue los títulos de propiedad, suplidos

nr certificación del Registro, se hallan

e manifiesto en Secretaría, con los que

eberán conformarse, sin derecho a exi-

ír ningunos otros. .
!

Oue las cargas o gravámenes anterio-

ES y los preferentes, si los hubiere, al
rédito del actor, continuarán subsisten-
L y sin cancelar, entendiéndose que el

amatante los acepta y queda subrogado
n la responsabilidad de los mismos, sin

estinarse a su extinción el precio delre-

late. ... . .,
'•\u25a0 Dado en Madrid para su inserción en
1 Boletín Oficial de esta provincia, a
rece de agosto de mil novecientos se-
enta y tres.—El Secretario, P. S. M.
Firmado. —El Juez de primera instan-
ía (Firmado)

5-
—

Rústica, tierra en el paraje de
Los Molinos, cereal regadío, en polígo-
no 15, parcela 68, de ocho áreas 32 cen-
tiáreas.

#
3-—Rústica, paraje Los Molinos, po-

lígono 13, parcela 56, de 4 áreas 99 cen-
tiáreas, cereal regadío.

4-—Rústica, paraje de Los Molinos,
polígono 13, parcela 65, de un área 66
centiáreas, cereal regadío.

3 áreas 33 centiáreas, cereal regadío de
tercera.

6.—Urbana, resto de un molino que
se conoció por El Batán, en el paraje
de Los Molinos. Tiene en su parte Nor-
te o Noroeste un cubo o depósito de
aguas, construido con obra de fábrica
muy rústica, que lo mismo que las fin-
cas anteriores se describen con más de-
talle en los autos.

Dado en Madrid, a diez de agosto
de mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario, Ledo. Antonio Sanz Dran-
guet.

—
El Juez de primera instancia

(Firmado).
(A.—32.770)

(A.—32.751)

Y para que sirva de notificación a la
demandada, doña Carmina Martín Noé,
y su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente en Ma-
drid, a ocho de agosto de mil novecien-
tos sesenta y tres. —El Secretario (Fir-
mado).—-El Juez municipal (Firmado).

Fallu

Que estimando la demanda deducida
por la Compañía Urbapu, S. A., repre-
sentada por el Procurador don Santos de
Gandarillas Calderón, contra doña Car-
mina Martín Noé, debo declarar y decla-
ro resuelto el contrato de arrendamiento
de! piso segundo derecha de la casa nú-
mero trece de la calle de la Bola, de esta
capital, con apercibimiento a la demanda-
da para que lo desaloje y lo deje a la libre
disposición de su dueño dentro del plazo
legal, pues en otro caso será lanzado del
mismo y a su costa, imponiéndole ade-
más las causadas en este juicio.—-Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

—
Francisco Iñiguez. (Rubri-

cado.)

Hago saber: Que en este Juzgado, y
bajo el núm. 157, de 1963, se siguen au-
tos de proceso de cognición a instancia
de doña Clotilde de la Peña y Peña, re-
presentada por el Procurador señor Alon-
so Serna, contra doña Eusebia Meneses
Redondo, don Pedro María Vim Arrese,
don Miguel Ximénez de Embún Sando-
val, don Rafael Roselló y contra los igno-
rados herederos de doña Josefa Antonia
Colado Aizpurúa, sobre resolución del
contrato de arrendamiento del piso pri-
mero izquierda, número uno, escalera se-
gunda, de la casa número setenta y ocho
(antes setenta y seis) de la calle de Gar-
cía de Paredes, de esta capital, en los
que se ha dictado la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen lo
siguiente:

EDICTO

Don José Oyuela Montañés, Juez muni-
cipal sustituto del Juzgado municipal
número diecinueve, de los de esta ca-
pital.

(C—24.198)

Getafe, a veinticuatro de julio de mil
novecientos sesenta y tres. —El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado)-

Por medio del presente edicto hago sa-
ber: Que en este Juzgado, y bajo ti
número 124, del año 1960, se siguen au-
tos sobre declaración de los beneficios le-
gales de pobreza a instancia de don Emi-
lio y Tomasa Alonso Jiménez, contra don
Fernando Hernández Hernández y otros
y el señor Abogado del Estado, para li-
tigar en tal concepto de pobres en juicio
de mayor cuantía contra los mismos, y
en dichos autos, y por providencia de
esta fecha, se acuerda emplazar a Fer-
nando Alvarez Jiménez, José López, José
Hernández Hernández, Jacinto Rodrí-
guez Fernando y Mercedes Bermejo, Lo-
renzo Alvarez Hernández y desconocidos
herederos de Estanislao Sánchez, a fin de
que en el término de nueve dias compa-
rezcan en autos, apercibiéndoles que de
no hacerlo se entenderá el procedimiento
únicamente con el señor Abogado del Es-
tado, y advirtiéndoles que obran a su dis-
posición en Secretaría las copias de ?a
demanda y documentos unidos.

edicto

Don Antonio Anaya Gómez, Juez de pri-
mera instancia dé esta villa de Getafe
y su partido.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
jar en la Sala de audiencia de este Juz-
ado, sito en la calle del General Cas-
jmos, número 1, y simultáneamente en
Ide igual clase de Cifuentes, el día
eintitrés de septiembre próximo, a las
pee de su mañana, estableciéndose las

\u25a0ibirán

El Juzgado de primera instancia mi-
nero veintidós, de Madrid, tramita au-
bs ejecutivos a instancia del Procura-
or señor Aguilar Galiana, en represen-
ición de don Juan Bautista Vázquez
lartínez, contra don Damián Calvo Ma-
eruelo, con domicilio en la calle de Cau.
íllo de España, 10, de esta capital, erí
¡>s cuales se ha acordado la ver.ta ei.

liblica subasta, por primera vez, de los
¡enes muebles e inmuebles embargados
b este procedimiento que luego se des-

Condiciones
|Servirá de tipo para los bienes mue-
les la cantidad de ciento cincuenta mil
esetas, y para los inmuebles, la de vein-
euatro mil pesetas, no admitiéndose
osturas que no cubran las dos terceras

Arnáu Vicent (Alfredo), de estado ca-
sado, de profesión constructor, domicilia-
do últimamente en Alcocebre (Castellón),
procesado en causa número 441, de 1962,
por el delito de estafa, seguida ante el
juzgado de instrucción número 5, de es-
ta capital, como comprendido en el nú-
mero i.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá en
el término de diez días ante el expresado
Juzgado para constituirse en prisión en
las cárceles de esta ciudad y responder de
los cargos que le resulten.

(B.-7.879. E.^5)

VALENCIA

nes; y
Que los licitadores podrán examinar

en Secretaría la relación y justiprecio de-
tallado de ios mismos, que se encuentran
en depósito del demandado.

Madrid, ocho de agosto de mil nove-
cientos sesenta y tres.

—-
El Secretario

(Firmado). —El Juez de primera instancia
(Firmado)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, y sin que previamente se consigne
en este Juzgado o en el establecimiento
público destinado al efecto, el diez por
ciento del valor fijado a los referidos bie-

EDICTO
JUZGADO NUMERO 24

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado
a instancia del Procurador don Samuel
Martínez de Lecea, en nombre de "Pon-
ce y Zorita, S. R. O", domiciliada en
Madrid, contra don Rafael Lozano Mo-
linero, de esta vecindad, sobre reclama-
ción de cantidad, he acordado sacar a
la venta en pública y primera subasta
los bienes embargados en dicho proce-
dimiento, consistentes en un automóvil
marca "Seat 600", matrícula M-248249;
un aparato de televisión marca "Phi-
lips", de 23 pulgadas; un frigorífico
marca "Odag", y una lavadora marca
"Otsein", valorado todo pericialmente
en la cantidad total de 74.500 pesetas,
que servirá de tipo para esta subasta.

Él acto del remate de los expresados
bienes tendrá lugar en este Juzgado, sito
en la casa número 1 de la calle del Ge-
neral Castaños, el dia nueve de septiem-
bre próximo, y hora de las doce; advir-
tiéndose :

número veinticuatro, de Madrid

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia

4UZGAOOS MUNICIPALES

En Madrid, a veintinueve de julio de
milnovecientos sesenta y tres. —El señor,
don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez titular del Juzgado municipal
número discinueve, habiendo visto los
presentes autos de proceso de cognición
seguidos entre partes: de la una, como
demandantes, doña Clotilde de la Peña
y Peña, doña Elena de la Peña y Peña,
doña Angeles de la Peña y Peña, don
Fernando de la Peña y Peña y doña Glo-
ria de la Peña y Peña, asistidas las tres
primeras de sus respectivos maridos, don
Enrique Palazuelo García, don Justo de
Sarabia de Hazas y don Manuel Gómez-
Olea, representados por el Procurador
don Anselmo Alonso Serna, y de otra, co-
mo demandado, doña Eusebia Meneses
Redondo, mayor de edad, viuda o solte-
ra, sirvienta que fué de la inquilina; don
Pedro María Vim Arrese, mayor de edad;
don Miguel Ximénez de Embún Sando-
val, mavor de edad; don Rafael Roselló,
mayor de edad, vecinos de esta caoital,
sobre resolución de contrato, y los igno-
rados herederos de doña Josefa Cola-
do; y...

Para tomar parte en el remate debe-
consignar previamente los licitado-

diez por ciento del tipo señalado
'te que desean licitar, sin cuyo requi-

o serán admitidos,
se hicieran dos posturas iguales,"rá nueva licitación ante el Juzga-

conozca de los autos.
¡tulos de propiedad de las fincas
de manifiesto en Secretaría, pre-> a los licitadores que deberán
yse con ellos y no tendrán dere-
xigir ningunos otros.
argas y gravámenes anteriores y
erentes, si las hubiere, al crédito>r, continuarán subsistentes, en-
<ose que el rematante las acepta
isubrogado en la responsabili-
las mismas, sin destinarse a su
n el precio del remate.

La subasta se celebrará por lotes se-
rrados, comprendiéndose en el prime-
b los bienes muebles, y en el segundo,
rs seis fincas. .

Por el presente se hace saber: Que en
los autos de proceso de cognición que
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento, y bajo el núm. 171, de 1963, se
siguen a instancia de la Compañía Ur-
bapu, S. A., representada por el Procu-
rador don Santos de Gandarillas Calde-
rón, contra doña Carmina Martín Noé,
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del te-
nor literalsiguiente:

EDICTO

Don Felipe González Baza, Juez munici-
pal sustituto del número diecisiete, de
esta capital.

diciones

Una motocicleta scooter, marca «Ves-
pa», matrícula SE. 502.432, placa verde.

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día once de septiembre pró-
ximo, y hora de las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, y regirán las siguientes con-

En virtud de providencia dd día de hoy,
dictada por el señor Juez de primera ins-
tancia número veinticinco, en autos de
juicio ejecutivo promovidos por «Comer-
cial Vespa, S. A.», contra don Manuel
Muñoz .Vázquez, sobre cobro de cantidad,
se ha acordado sacar a la venta en públi-
ca y primera subasta los siguientes bie-
nes :

Servirá de tipo la cantidad de seis mil
pesetas, en que ha sido tasada la referi-
da motocicleta.

'Rústica, en paraje de Fuente
\u25a0 Pohgono x3l parcela 75 a),

o centiáreas, cereal secano se-

Relación /ie fincas

oe mesa, tipo «Valencia», detros, con su motor; y
también de 0,80 metros, des-. con su correspondiente motor.

maquina de mesa de 0,80 metros,
correspondiente motor eléctrico,
maquina de carro, de metro, con
0r y galería.

Relación de bienes a subastar
\u25a0aqumaria existente en la serre-
el demandado explota en el tér-: Cifuentes, consistente en:

Segunda
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del indicado
tipo

En Madrid, a veinte de julio de mil no-
vecientos sesenta y tres.

—
El señor don

Francisco Iñiguez Celestino, Juez muni-
cipal propietario del número diecisiete, de
esta capital, habiendo visto los presentes
autos de proceso de cognición seguidos
entre partes: de la una, como demandan-
te, la Compañía Urbapu, S. A.,represen-
tada por el Procurador don Santos de
Gandarillas Calderón y defendida por el
Letrado don Antonio Guglieri Navarro;
y de la otra, como demandada, doña Car-
mina Martín Noé, dedarada en rebeldía,

Sentencia

Que estimando en parte la demanda
rectora de los autos, debo declarar y de-
claro resuelto e! contrato de arrendam!en-i
to del piso tercero izquierda número uno,
escalera segunda, de la casa número se-
tenta y ocho de la calle de García ele Pa-
redes, de esta capital, en virtud" de! cuaf-
venía ocupando como iuquilina de la vi-
viendo doña Josefa Antonia Colado Ai'z-
purúa, y en consecuencia, debo conde-
nar y condeno á la demandada Eusebia
Meneses Redondo a estar y pasar por tal
declaración, y que desaloje y deje a libre
disposición de los actores el piso objeto
del mismo, con apercibimiento de ser
lanzada si no lo hiciera, y desestimando
la demanda en todo lo demás, debo ab-
solver y absuelvo de los pedimentos en
ella formulados a los demandados don
Pedro María VimArrese, don Miguel Xi-

Tercera
¡El remate podrá hacerse a calidad de

ceder.
¡eva St'Ca ' en ParaJe de Fuente• Pohgono I3, parcela- 175 b), de
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